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  INFORME 021/COE/SO/16-10-2025 
 
RELATIVO A LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, 
ALMACENAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MATERIAL ELECTORAL DEL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS 2023-2024, DISPONIBLES Y SUSCEPTIBLES DE 
REUTILIZACIÓN.  
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 216, numeral 1, inciso a) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 309, fracción I de la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero 

(LIPEEG) y conforme al anexo 4.1 apartado B, Numeral 8 del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral (RE);  12, fracciones I y IX y 17, fracción I del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero; el Programa Anual de Trabajo (PAT) 2025 de la Dirección 

Ejecutiva y en el Programa Operativo Anual (POA) 2025 de la Coordinación de 

Organización Electoral, así como en el Plan de Trabajo de Mantenimiento, 

Almacenamiento y Conservación de Materiales Electorales para su Reutilización, 

presentado en la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Organización Electoral el 

23 de enero de 2025, se informa a esta Comisión, sobre la conclusión de la limpieza y 

conservación de los materiales electorales en buen estado para su reutilización en el 

Proceso Electoral Ordinario 2026-2027. 

 

I. MARCO NORMATIVO 

 

De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), 
numeral 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 32, numeral 1, 
inciso a), fracción V de la LGIPE; el INE para los procesos electorales federales y locales, 
tiene la atribución de establecer las reglas, lineamientos y criterios en materia de 
producción de materiales electorales. 
 

De conformidad con el artículo 149, párrafos 4 y 5 del RE, la DEOE del INE es la 
responsable de establecer las condiciones, mecanismos y procedimientos de la 
producción, almacenamiento, distribución, recuperación y conservación de los materiales 
electorales, tomando en cuenta lo establecido en su Anexo 4.1. 
 

Así mismo, en el artículo 165, numerales 1 y 2, del RE, dispone que el INE y los OPL, en 
el ámbito de su competencia, establecerán acciones en la recuperación de los materiales 
electorales de las casillas para su posterior reutilización. 
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El Anexo 4.1, apartado B, numerales 8 y 9 del RE, establecen la conservación o 
desincorporación de los materiales electorales y el confinamiento del líquido indeleble. 
 
 

II.  MATERIALES ELECTORALES 

 

Los materiales electorales son los instrumentos que permiten a las y los ciudadanos 

emitir su voto de manera igualitaria, transparente, libre y secreta, por lo cual, fue 

necesario mantenerlos en buen estado toda vez que estos se elaboran con materiales 

que garantizan su uso en más de una elección. 

 

Los materiales electorales que se contemplaron para clasificarse en buen estado y mal 

estado, recibir limpieza, agruparse y/o emplayarse para su conservación fueron los 

siguientes:  

 

a) Canceles (mampara) 

b) Urnas  

c) Bases porta urnas 

d) Caja paquete electoral 

e) Caja contenedora de material electoral de cartón corrugado 

f) Forros para urnas 

g) Marcadores de boletas 

h) Etiquetas braille1, y 

i) Cintas de seguridad 

 

 

III. ACCIONES REALIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 

ACTIVIDADES   

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Comisión de Organización Electoral aprobó en su 

primera sesión ordinaria del 23 de enero de 2025, el Plan de Trabajo para el 

mantenimiento, almacenamiento y conservación de los materiales electorales para su 

reutilización.  

 

 
1 Para el PEL 2023-2024 se adquirieron 650 etiquetas braille para colocarse en las aberturas de las urnas de 
diputaciones locales que ya no contaban con dicho elemento de inclusión de personas con deficiencia visual. Para 
la urna de la elección de ayuntamientos se adquirieron 300 piezas. Por lo anterior, este material ya no se considera 
recuperable. 
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Asimismo, ya iniciados los trabajos, la Comisión de Organización Electoral aprobó, en su 

cuarta sesión ordinaria de fecha 25 de abril de 2024, la Guía de conservación de 

materiales electorales utilizados en el Proceso Electoral Ordinario de diputaciones locales 

y ayuntamientos 2023-2024, para su reutilización (Guía de conservación). Documento 

donde se plasmaron los criterios de limpieza y conservación emitidos por la Instituto 

Nacional Electoral, dentro de los cuales se consideraron los siguientes aspectos: 

 

a) Evaluar condiciones 

b) Mantenimiento 

c) Empaque 

d) Valoración de componentes que se encuentren en mal estado, para su 

desincorporación.  

 

Que mediante oficio DEOE/0276/2024, de fecha 27 de noviembre del 2024, la DEOE 

solicitó a la presidencia de este Instituto, la contratación eventual de 10 personas para 

realizar los trabajos de limpieza y conservación de los materiales electorales. 

 

En el mismo sentido, y con el objeto de concluir en el plazo señalado en el Plan de 

Trabajo, mediante oficio DEOE/012/2025, de fecha 22 de enero de 2025, la DEOE 

solicitó a la Dirección Ejecutiva de Administración el apoyo de 2 personas de cada área 

administrativa de este Instituto para incorporarse a los trabajos limpieza y conservación 

realizados en la bodega. 

 

Por otra parte, mediante los oficios COE/044/2024 y COE/003/2025, de fecha 13 de 

noviembre de 2024 y 24 de enero de 2025, respectivamente, la Coordinación de 

Organización Electoral solicitó a la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios de 

este Instituto, la adquisición de materiales de limpieza, equipos de protección y seguridad 

e insumos para el almacenamiento y conservación. 

 

Que con motivo del primer periodo vacacional 2025, mediante oficio DEOE/132/2025, de 

fecha 15 de julio de 2025, la DEOE solicitó a la Secretaría Ejecutiva el apoyo 10 personas 

de nuevo ingreso que no contaban con derecho a vacaciones para que se incorporaran 

a los trabajos de limpieza y conservación.  

 

 

IV. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

La limpieza y conservación de las urnas, bases porta urnas, canceles (mamparas), caja 

contenedora de material electoral de cartón corrugado, marcadores de boletas y cintas 



 

4 
 

 

Comisión de 

Organización 

Electoral 

de seguridad se llevó a cabo en la bodega de materiales electorales ubicada en la colonia 

Ciudad Industrial (aeropuerto) de esta ciudad capital. 

 

Las cajas paquetes electorales se limpiaron y agruparon en la bodega de materiales 

electorales ubicada en el fraccionamiento de Villa Moderna (Rancho los Gómez) de esta 

ciudad capital. Esta actividad se ejecutó una vez que fueron extraídas las boletas de 

votos válidos, votos nulos y boletas sobrantes de cada caja paquete electoral para su 

destrucción. 

 

Es importante señalar que los trabajos de limpieza y conservación, fueron suspendidos 

del 05 al 19 de mayo de 2025, debido a que el personal contratado realizó la preparación 

de la documentación electoral utilizada en el PEO 2023-2024 para su destrucción, en 

términos del informe 014/COE/SO/18-06-2025 relativo al avance de los trabajos de 

preparación para la destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás 

documentación del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024, presentado ante esta Comisión el 18 de junio del presente 

año. 

 

 

V. PESONAL DE APOYO  

 

Para el logro de los objetivos, la coordinación de los trabajos en las bodegas estuvo a 

cargo del personal técnico y auxiliares administrativos adscritos a la Coordinación y 

Dirección de Organización Electoral. 

 

Las diez personas contratadas eventualmente laboraron del 10 de diciembre del 2024 al 

30 de junio de 2025. 

 

Del 29 de enero al 15 de abril de 2025, atendiendo a la solicitud de apoyo presentada al 

Secretario Ejecutivo, el personal de las distintas áreas, apoyó en los trabajos de limpieza 

y conservación, de acuerdo con lo siguiente: 

 

1. Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

2. Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana. 

3. Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales. 

4. Dirección General de Informática y Sistemas. 

5. Coordinación de Educación Cívica. 

6. Coordinación de Participación Ciudadana. 
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El personal sin derecho a vacaciones, que acudió en apoyo de las labores de limpieza y 

conservación, durante periodo del 21 de julio al 01 de agosto de 2025, pertenecen a las 

siguientes áreas de este instituto: 

 

 Presidencia; 

 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 

 Dirección Ejecutiva de Administración; 

 Dirección General de Informática y Sistemas, y 

 Dirección General Jurídica y de Consultoría; 

 

 

VI. RECURSOS MATERIALES UTILIZADOS  

 

Los requerimientos de insumos, herramientas de seguridad y materiales de limpieza 

fueron solicitados a cargo del Proyecto 104 Mantenimiento, conservación y destrucción 

de la documentación y materiales electorales, ejerciendo dos partidas presupuestales: 

Material de limpieza y Materiales complementarios, de los cuales se tienen los insumos 

y erogaciones siguientes: 

 

• Partida de materiales de limpieza: $9,610.52 (nueve mil seiscientos diez pesos 

52/100) 

 

Cons. Material Unidad 
Cantidad 

entregada 

1 Fabuloso Litro 65 

2 Toalla de microfibra klintek 

40cmx40cm 

Pieza 

60 

3 Franela Metro 10 

4 Guantes truper látex neopreno Pieza 152 

5 Mascarilla truper cubrebocas Pieza 270 

 

 

• Partida de materiales complementarios: $115,938.34 (Ciento quince mil 

novecientos treinta y ocho pesos 34/100 M.N) 

 

Cons. Material Unidad 
Cantidad 

entregada 

1 Guantes truper anti-impacto Pieza 24 
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Cons. Material Unidad 
Cantidad 

entregada 

2 Cutter truper 6" Pieza 30 

3 Rafia fiero 900g(410m) Pieza 160 

4 Aerosol wd-40 quita oxido Pieza 22 

5 Arnés truper cuerpo completo Pieza 8 

6 Ancla truper para arnés 90 cm Pieza 8 

7 Línea de vida con amortiguador doble brazo Pieza 8 

8 Faja truper c/tirantes Pieza 28 

9 Emplaye truper 18"x244 Pieza 300 

10 Cepillo de alambre 4x15 madera Pieza 35 

11 Lija fandeli de agua c-99 120° Pieza 100 

12 Lentes truper de seguridad transparentes Pieza 15 

13 Gasolina blanca litros Litro 278 

14 Thinner Litro 235 

15 Casco de seguridad Pieza 4 

16 Cinta industrial Pieza 40 

 

 

Por otra parte, la erogación mensual por concepto de sueldos y salarios de las diez 

personas contratadas eventualmente fue de:  

 

Ejercicio fiscal Gasto erogado 

2024 $ 92,013.00 (noventa y dos mil trece pesos 00/100 M.N) 

2025 $ 501,470.85 (Quinientos un mil cuatrocientos setenta pesos 

85/100 M.N) 

Total $593,483.85(Quinientos noventa y tres mil  cuatrocientos ochenta y 

tres pesos 85/100 M.N) 

 

 

Finalmente, el costo total erogado para el mantenimiento y conservación de los 

materiales electorales utilizados en el PEL 2023-2024 fue de: $ 719, 032.71 (Setecientos 

diecinueve mil treinta y dos pesos 71/100 M.N.) 

 

 

VII. INFORMES PRESENTADOS Y VISITA DE SUPERVISIÓN 

 

Con el objeto de verificar los avances de las actividades motivo del presente documento, 

la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización Electoral presentó los informes de 

avance de los trabajos de acuerdo con lo siguiente: 
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1. Informe 003/COE/SO/20-02-2025. 

2. Informe 005/COE/SO/20/03/2025. 

3. Informe 007/COE/SO/25-04-2025. 

4. Informe 010/COE/SO/15-05-2025. 

5. Informe 013/COE/SO/18-06-2025. 

6. Informe 016/COE/SO/09-07-2025. 

7. Informe 018/COE/SO/21-08-2025. 

 

 

Por otra parte, por instrucciones de la Consejera Betsabé F. López López, Presidenta de 

la Comisión de Organización Electoral, la DEOE organizó una visita a las bodegas 

electorales para que las y los integrantes del Consejo General pudieran verificar los 

avances, equipamiento y acciones realizadas para dar cumplimiento al Plan de Trabajo 

de mantenimiento, almacenamiento y conservación de los materiales electorales para su 

reutilización; efectuándose el 27 de febrero de 2025, con la participación de las 

Consejeras y Consejero Electorales, el Secretario Ejecutivo, el titular del Órgano Interno 

de Control y las representaciones de los partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de 

México y Morena. 

 

 

VIII. INVENTARIO DE MARIALES ELECTORALES 

 

De esta manera, se informa a las y los integrantes de la Comisión de Organización 

Electoral, que una vez concluidos los trabajos de limpieza, mantenimiento y conservación 

del material electoral utilizado en el reciente proceso electoral ordinario de Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos 2023-2024, se cuenta con las siguientes cantidades de material 

recuperado:  

 

N° Material 

Material 
utilizado en 
el PEL 2023-

2024 

Material 
recupera

do en 
Buen 

estado 

Material 
recupera

do en 
Mal 

estado 

Material 
No 

recupera
do 

Porcentaje 
de 

recuperaci
ón 
% 

Observacion
es 

1 Urna electoral 10,302 7,869 1,241 1,192 88.43%  

2 Base porta urna 10,302 8,714 69 1,519 85.26%  

3 
Caja contenedora de material 
electoral 900 x 200 x 700 mm 

5,200 1,960 860 2,380 54.23%  

4 
Caja paquete Diputaciones 25 
cm 

5,200 3,753 1,447  100.00% 
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N° Material 

Material 
utilizado en 
el PEL 2023-

2024 

Material 
recupera

do en 
Buen 

estado 

Material 
recupera

do en 
Mal 

estado 

Material 
No 

recupera
do 

Porcentaje 
de 

recuperaci
ón 
% 

Observacion
es 

5 
Cinta para sellar las urnas y 
caja paquete electoral 

5,200 463  4,737 8.90% Material 
consumible  

6 
Forro para urnas Diputaciones 
Locales 

1,350   1,350 0.00% 
Material 

desechable   

7 
Forro para urnas 
Ayuntamientos 

1,300   1,300 0.00% 
Material 

desechable   

8 Marcador de boletas  20,800 3,142  17,658 15.11% 
Material 

consumible 

9 
Sujetadores de marcadores de 
boletas 

10,400 2,972  7,428 28.58% 
 

Elementos modulares del cancel electoral 

10 Laterales 10,400 9,814 38 548 94.73%  

11 Separador intermedio 5,200 5,036 34 130 97.50%  

12 Base 5,200 4,906  294 94.35%  

13 
Patas tubulares tipo tijera 
(sección superior) 

5,200 5,045 71 84 98.38%  

14 
Extensiones para patas 
tubulares 

20,800 19,966 210 624 97.00% 
 

15 
Regatones para patas 
tubulares 

20,800 19,966 210 624 97.00% 
 

16 Cortinas 10,400 10,240 46 114 98.90%  

17 Tubo cortinero 10,400 10,030 55 315 96.97%  

18 
Tapones de forma cónica para 
tubo cortinero 

20,800 17,809  2,991 85.62%  

 

Es importante señalar que de la información antes expuesta se tienen precisiones de los 

materiales siguientes: 

 

• Cinta para sellar las urnas y caja paquete electoral: este material fue utilizado 

el día de la jornada electoral, contó con una longitud de 15 m. Por tratarse de un 

consumible, la mayoría de las cintas de seguridad fueron aplicadas por el 

funcionariado de la Mesa Directiva de Casillas. Por otra parte, y de conformidad 

con la Guía de conservación, las cintas recuperadas pueden utilizarse para 

empaquetar los materiales electorales que están en mal estado y que serán 

sujetos a desincorporación, toda vez que el adhesivo hot melt que compone la 

cinta, tiene una vida útil de 12 a 24 meses almacenado correctamente. 
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• Forro para urnas diputaciones locales y ayuntamientos: el objetivo de este 

material electoral fue la reutilización de urnas con Pantone (color) diferente al 

señalado para la elección local. Estos forros fueron producidos con el Pantone 

7613 U (diputaciones) y Pantone 7763 U (ayuntamientos) y colocados encima de 

la urna para que el ciudadano pudiera identificar la urna correspondiente a la 

boleta que debería introducir. Debido al bajo gramaje de la cartulina sulfatada de 

la que estaba compuesta, este material se considera desechable, toda vez que, 

en su manejo durante el día de la jornada electoral, recuperación y transporte a la 

bodega electoral, sufre modificaciones de dobles y desprendimiento de sus partes, 

por lo que no fue posible su recuperación. 

 

Finalmente, es importante señalar el beneficio de las buenas prácticas implementadas 

por el IEPC Guerrero, en los trabajos de mantenimiento y conservación de los materiales 

electorales utilizados en el pasado proceso electoral y que son susceptibles de ser 

utilizados; lo que se traduce en ahorros económicos, reflejando con esto, el buen uso de 

los recursos públicos asignados a este Instituto; toda vez que, el gasto erogado para 

lograr los objetivos que se informan, representan solo un 3.92% de la inversión total 

realizada para la adquisición del material electoral del PEO 2023-2024.  

 

Lo que se informa a esta Comisión de Organización Electoral, para los efectos a que 

haya lugar. 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 16 de octubre de 2025. 

 

 

 

 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO  

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


